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Instituciones educativas con autorización o reconocimiento de validez 
oficial de estudios, comprendidas en el Título III de la Ley del ISR. 
No se encontrarán obligadas a pagar el impuesto respectivo, por las 
cuotas de inscripción y colegiaturas pagadas por sus alumnos.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 79, fracción X de la Ley del ISR, establece que no son contribuyentes del 
impuesto las sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la 
enseñanza, con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los 
términos de la Ley General de Educación, siempre que sean consideradas como 
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR.
                       
El artículo 80, sexto párrafo de la Ley del ISR refiere que en el caso de que las personas 
morales con fines no lucrativos, enajenen bienes distintos de su activo fijo o presten 
servicios a personas distintas de sus miembros, deberán determinar el impuesto que 
corresponda por los ingresos derivados de las actividades mencionadas en los términos 
del Título II de la Ley en comento, siempre que dichos ingresos excedan del 5% de los 
ingresos totales de la persona moral en el ejercicio de que se trate.
                      
 De una interpretación armónica de las disposiciones antes señaladas, lo previsto en el 
artículo 80, sexto párrafo de la Ley del ISR, no será aplicable tratándose de la prestación 
de servicios de enseñanza que realicen las instituciones con autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación y que cuenten con autorización para recibir donativos deducibles, conforme a 
la referida Ley del ISR, siempre que los ingresos percibidos correspondan a los pagos 
que por concepto de cuota de inscripción y colegiatura efectúen los alumnos que se 
encuentren inscritos en las instituciones educativas de que se trate.
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